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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00132601- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La nota presentada por la estudiante Carmela Las Heras Pronello, DNI 41.595.686, solicitando se reconozcan
materias aprobadas en la carrera de Licenciatura en Sociología de la Facultad de Ciencias Sociales de la
Universidad Nacional de Córdoba para ser acreditadas en la carrera de Licenciatura y Profesorado en Filosofía,
planes 1986 y 2005 respectivamente, de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional de
Córdoba; y

CONSIDERANDO:

Que se han incorporado los programas de las materias solicitadas como equivalentes e Historia Académica de la
interesada; y

Que la profesora Patricia Brunsteins informa que corresponde otorgarse la equivalencia para la materia
Epistemología de las Ciencias Sociales de las carreras de Lic. y Prof. en Filosofía por Introducción al Conocimiento
en las Ciencias Sociales, aprobada con Nota 9 (Nueve) en la Licenciatura en Sociología UNC; y

Que la profesora Dra. Alicia Gutiérrez considera que corresponde otorgarse equivalencia para la materia Sociología
por Introducción a la Sociología aprobada con nota 9 (nueve), Sociología Sistemática aprobada con nota 8 (Ocho),
Teoría Sociológica I aprobada con nota 10 (Diez), Teoría Sociológica II aprobada con 10 (Diez) y Teoría Sociológica
III aprobada con nota 9 (Nueve) en la Licenciatura en Sociología; y

Que la materia Lógica I no está aprobada por lo que no corresponde otorgar equivalencia.;

Por ello,

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º. OTORGAR a la estudiante Carmela Las Heras Pronello, DNI 41.595.686, equivalencia total para las
materias Epistemología de las Ciencias Sociales con nota (nueve) y Sociología con nota Aprobado, en
las carreras de Licenciatura y Profesorado en Filosofía.



ARTÍCULO 2º: AUTORIZAR al Área Enseñanza a implementar la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC, comuníquese y archívese.
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